
18. Expedición documentos administrativos:
—Certificados de empadronamiento, residencia, 

referidos al padrón actual 2,60
—Si se solicitan varios en el mismo acto, a partir del segundo Se suprime
—Informes de Alcaldía 2,60
—Certificados o documentos compulsados sobre fincas 

catastrales, rústicas o urbanas 11,50 
—Certificados, certificaciones  e informes técnicos de obra 

y urbanísticos 11,50 
—Licencias de agregación, segregación y  parcelación de fincas; 

reparcelación por finca resultante, primera ocupación de edificios 
(por cada parcela o vivienda independiente) 11,50 

—Compulsas o diligencias especiales en fotocopias por unidad 11,50 
—Señalización de alineaciones y rasantes 11,50 
—Tramitación y expedición de licencias de obras menores 11,50
—Tramitación y expedición de licencias de obras mayores 36,00
—Tramitación y expedición de licencias de actividad inocua 36,00
—Tramitación y expedición de licencias de actividad, 

apertura o ambiental 60,00
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